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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 25-abr.-22. Pasa a despacho del señor Juez la presente 
demanda que correspondió por reparto. Informo que la apoderada del demandante informa que se ha 

hecho la entrega voluntaria del bien inmueble arrendado. Sírvase proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 

Secretaria 
 
 
 

Auto Int. Nº: 932  

Proceso: Solicitud de Comisión Diligencia de Bien inmueble Arrendado 

Solicitante: Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición de la 
Cámara de Comercio de Cali. 

Arrendador: Gestionamos Palmira S.A.S 
Requerido:     William Santiago Mesa Manrique 

Radicación 76-520-40-03-005-2022-00203-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe de Secretaría dentro del proceso de SOLICITUD DE COMISIÓN DE LA DILIGENCIA 

DE ENTREGA DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, elevada por el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Cali, respecto del bien inmueble 

arrendado ubicado en la calle 61 # 24-54 del barrio Oasis de las Mercedes de Palmira (V.), soportada 

en el acuerdo conciliatorio de entrega del bien donde figura como obligado el señor WILLIAM 

SANTIAGO MESA MANRIQUE (arrendatario), y pactado con la sociedad GESTIONAMOS PALMIRA 

S.A.S., identificada con Nit. 900968626 (arrendador), en audiencia de fecha 16 de marzo de 2022 

realizada ante dicho centro de conciliación; procede el Despacho a tomar la decisión que en derecho 

corresponda. 

 

Mediante acta del 19 de abril del corriente año correspondió por reparto conocer del presente asunto, 

encontrándose el mismo en estudio se presentó escrito de la apoderada judicial de GESTIONAMOS 

PALMIRA S.A.S, informando que el arrendatario entregó voluntariamente el inmueble el 31 de marzo 

del presente año. 

 

Aanalizado lo anterior, considera el Despacho que en el trámite sub judice existe sustracción de 

materia para proceder con la admisión del mismo, ya que la parte demandada desocupó 

voluntariamente el inmueble, tal y como fue manifestado por la parte demandante, razón por la cual 

se ordenará el archivo del proceso.  

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE ADMITIR la presente SOLICITUD DE COMISIÓN DE LA DILIGENCIA 

DE ENTREGA DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovido por GESTIONAMOS PALMIRA S.A.S, 

obrando a través de apoderada judicial, en contra del señor WILLIAM SANTIAGO MESA MANRIQUE, 

por sustracción de materia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias previas las anotaciones correspondientes. 



J05CMPALMIRA 
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Auto se abstiene de admitir demanda 
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NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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